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NUMERO: 2014-9-01-11-P00453 

CARLOS BENJAMÍN ROSALES PINO.- j a 

INDETERMINADA.- En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día veintiuno de 

Marzo del dos mil catorce, ante mi, Doctor XAVIER RODAS 

GARCÉS, Notario Titular Décimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparece el señor CARLOS BENJAMÍN ROSALES PINO, 

quien declara ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, por sus propios 

  

derechos.- El compareciente es mayor de edad, domiciliado en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta Escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una de declaración 

juramentada que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, por sus propios 

y personales derechos, a efectos de otorgar la presente 

declaración juramentada.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, Carlos Benjamín 
A 
SN 

    naturaleza y conocedor de las penas contemplá 

para el caso de incurrir en perjurio, declaro! 
Y, 
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esentante Legal de la compañía Inglesa denominada 

rbor Assets LLp. Es todo cuanto puedo declarar en 

honor a la verdad. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas y formalidades de estilo para la validez del 

presente instrumento.- firmado.- firma ilegible: Ginger Villalá 

Pérez.- ABOGADA.- Registro número nueve mil ochocientos 

cuatro.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes que quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída 

en clara y alta voz, toda esta escritura pública al otorgante, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y la 

otario, en un solo 00)! 

   

    
suscribe conmigo, 
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CARLOS BENJAMÍN ROSALES PINO 

C.C. 090850439-2 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO. 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De cenformidad con lo dispuesto en el artículo 14 

numera! 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compuesto de _j__ foja (s), es conforme: 

origina) que se me exhibió y que develvi al interesado 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la Declaración Juramentada, número 2014-9-01- 

11-P00453, en tres fojas útiles, incluida la presente, que rubrico y 

firmo en Guayaquil, a los veintiséis días del mes de Marzo del dos 

mil catorce. , 
1 4 

EL NOT O SS 
XAVIER RODAS GARCÉS    

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispuesto en el ariculo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el dócumento 

precedente compuesto de 2_ toja (s), es contorme a 

origina! que se me exhibio y que devoivi al interesau 
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